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ORDENANZA NUMERO 31 
 

TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE CREMATORIO DEL 
CEMENTERIO MUNICIPAL 

 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 

En uso de las facultades establecidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, en relación con lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo III del 
Título I de dicha norma, el Excmo. Ayuntamiento de Avila establece la Tasa por la 
prestación del servicio de crematorio del cementerio municipal, que se regirá por la 
presente ordenanza fiscal. 

 
HECHO IMPONIBLE 

 

 Artículo 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de 
crematorio del cementerio municipal.  
 

SUJETOS PASIVOS 
 

Artículo 2. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y 
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten 
la prestación del servicio. 
 

RESPONSABLES 
 

Artículo 3.1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 
General Tributaria. 

 
2. Serán responsables subsidiarios las personas físicas o jurídicas a que se refiere 

el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 

CUANTÍA - TARIFA 
 

Artículo 4. La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de aplicar la 
siguiente Tarifa: 
 
1.- SERVICIO DE INCINERACIÓN (Incluye Urna tipo 1, grabación y custodia 
familiar): 422,71 €. 
 
2.- UTILIZACIÓN DEL JARDÍN DEL RECUERDO: 52,83 €. 
 
3.- EXTRACCIÓN DE CINZ : 158,51 €. 
 
4.- UTILIZACIÓN SALA CEREMONIAS: 158,51 €. 
 
5.- DEPOSITO TEMPORAL URNAS DE CENIZAS EN EL CREMATORIO, TIPO 
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NORMAL:  0,087 € POR DIA. 
 
6.- DEPOSITO TEMPORAL URNAS DE CENIZAS EN EL CREMATORIO, TIPO 
ESPECIAL:  0,174 € POR DIA. 
 

DEVENGO 
 

Artículo 5. La tasa se devenga cuando se inicie la prestación del servicio. 
 

NORMAS DE GESTIÓN 
 
 Artículo 6. Forma de pago.  
 
 El pago de la tasa será gestionado por la empresa concesionaria y deberá 
efectuarse mediante su ingreso en la cuenta bancaria de su titularidad habilitada al 
efecto. 
 
 El concesionario actuará a estos efectos como entidad colaboradora de la 
recaudación. 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 Artículo 7. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así 
como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones 
que la complementan y desarrollan. 
 

ENTRADA EN VIGOR 
 
 La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día 1 de enero de 2011 y 
continuará en vigor mientras el Ayuntamiento Pleno no acuerde su modificación o 
derogación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


